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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ItvB SreB. Aíenldos 7 Stcro-
u ñ o B rceibuj le* númtirús dttl B o u r r í » 
^E» trrree'poiiünn t i difctnto, ditpondrix: 
qwt s* £je ejuniplu- « a t i tütio d* eos-
frambre, dontít pt)i-xauieü*ri h u t > «I n c i -
« c <XM\ n á m o i o Elg-jicnU. 

Loe SecreibTioii caidKnkH d» eúmarTti 

r t varifietirKc en ¿ a t £ o . 

P A J R T K O I í » r O I A . T i 

DHL CCNSEjO DE MINISTROS 

S. M. e! Rey Don Aiíonso XUi 
(Q. D. G.). S. M. !a Reina Doña 
Victoria Eugenia JJ Sns Altesas Rea-
itií e! Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jnimo, Dofta Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin noVe-
óad en su importante salud. 

De iguul beneficio disfriitan las 
demAs personas de la Augusta Real 
FamlÜB. 

(fticeto del día 29 de Mujo de 1913) 

MINISTERIO 
D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y B E L L A S 

A R T E S (1) 

SE PUÜLÍCi LGS LGÍES. MIÉRCOLES I VIERNES 
6« eiueribe ttn IB C o n t a d c r i » d« la D i p u t a c i ó n proTincial , i cn t t r o ¡ju^e-

t u c m c u e n í * c é n t i n o s z\ t r imeel ro , ocho pü&ütu- a l t tme- íare y quiccv pa-
w t w a l aüw, 4 1 » ^Lrr iculkr t t r , ptg&daF ni ro l ic i ta r la BUixnpción. Loa p i -
goe de fcftr» tíelt c a i ñ l a l ae l ia ran por ]ibr«i»zE. d»il Giro mutuo , ¿ á n j i t i t a -
uoti« faOK- sfcliot en l ú auEcnpcicnt* da triaiejiíTe, y ú j u c ü a t n t * per 1& I r s e -
c í ¿ u «ir* Reveis que r s r u l u u LAB í.u£.cripsioiieíi a:r£.3RCÍhü fe c&brta can 
tUXLiHitU píCUOrCiOT-fJ. 

Le» A y a p t t L i i e n í c » d t osu. sroTmcit a b o n a r á n la m. 'scripcióa con ar rer lc 
á is, «•cala jZü-crtt en c i r c u í a r ac la ÜomiBión proTinuitil, publicada W 
miojtí.-fifc íit ÜO-SVÍK o y tociia ^í*;/ "¿i da D i c i t m b r c de 1^05. 

Loe Ju igadc t ¿L - m i c ^ í l c i , t i n -Í^AÍBCÍÓII, diez i;nAatu el a £ o . 
rviuiiftrcti ¡.utu'lcs, t ( j ¿ u c . i ¿ c c c é n t i m o » de p*,Eeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a í ¿ ispueicior .es Re las auToridñdep. cxcejito IHE qut. 
fcefcn ¿ itiBtancia de parte no pobrn, í-e icsí-Ttiinin o ü -
cieimente, lu-imiHco cualquier anuiiCao ccncercit-Lre al 
S í r v i c o cacioRal q"¿» Jim&^e üe Sat- aa tutns: ¡o ue i n -
teróí-- par t iculnr previo el pago «delbuindo de ve'nie 
cfntunoa de peaeta por catia li^ea de iuse rc iún . 

Lea anuncios á que irnca reíere^c ¡n "n circult.r de ]& 
C o n i ü i ó n proTinc iá l , íeciiii H de l i iciemi,re de lífOO. t n 
cumpl imiento al acuerdo IR D;¡ iutac:yu de 2ft ;ío N'o-
rir-mbre de dicho a ñ o , y cu vu circuihr ha EiJo pTibii-
cada en IOB BCLEI-IPÍCS OFICIALÍH dí- ¿0 y 22 de l>i( . i^m-
í.rfc y * citvdo, sa a b o n a r é n cuu mrejíiu ¿"la :ari íh 'jud 

CAPÍTULO 11 ! 
FUNCIONES P R O P I A S D E L A S JUNTAS 

-MUNICII'ALES D E I ' K I M E K A E N 
SEÑANZA 

Art. 16. La Junta local se reuni
rá una vez al mes en sesión ordina
ria, aparte <le las reuniones que ce
lebre para inaugurar el curso acadé
mico y para el traslado de Escuelas 
á nuevos locales. 

También podrá ser convocada la 
Junta loca! por invitación de la Jun
ta provincial, del Inspector de prime
ra enseñanza en el acto de las Visi
tas ó de o'.ra Autoridad superior 
cualquiera, ó por su respectivo Pre
sidente. 

Art. 17. Los Inspectores de pri
mera enseñanza, al girar sus visitfis 
ordinarias ó exlraordinarias, podrán 
examinar los libros de actas, y cui
darán de que las juntas locales cum
plan la misión que este Decreto les 
encomienda, dando cuenta á la Jun
ta provincial, por conducto del Pre
sidente, de todo aquello que merez
ca enmienda ó corrección. 

(1) Vpuse el ÍÍOLP.TÍN dt ! dí:i 28 del co
rriente ujea. 

Art. 18. Las Juntas provinciales, 
el Rectorado y l¿s Inspectores, po
dran pedir cuantos datos y antece
dentes juzguen necesarios á las Jun
tas locales, debiendo éstas evacuar 
los informes como servicios prefe
rentes. 

Art. 19. Son atribuciones y de
beres de las Junias locaies los si
guientes: 

1. ° Cuidar de que los Maestros 
no se ausenten ae las localidades en 
días laborables sin permiso de la 
Autoridad competente, y de que per
manezcan en clase durante las ho
ras reglamentarias, consagrados per
sonalmente á la enseñanza; debien
do denunciar inmediatamente «i la 
Inspección y á la Dirección general 
cualquier hecho en contrario. 

2. ° Procurar que la Escuela esté 
limpia y aseada; mandar hacer el 
blanqueo y reparaciones necesarios, 
y cuidar de que el material no se 
destine á otros usos que los propios 
de la insirucclón primaria oficial en 
las Escuelas respectivas. 

5.° Reclamar á los Directores 
de las Escuelas privadas los docu
mentos que autoricen legalmente el 
funcionamiento de las mismas, y dir 
cuenta al inspector de primera ense
ñanza de la zona respectiva, de cuan
tos establecimientos de esta clase 
se inauguren ó cesen en la localidad. 

4. " Comunicar á la Inspección 
cualquier irregularidad que notaren 
en la conducta pública de los Maes
tros, lo mismo que en la privada, 
cuando diese lugar á notorio des
crédito. 

5. " Atender á los Maestros en 
sus justís reclamaciones, guardar
les y hacer que les guarden los res
petos y la consiá. ración que á sus 
personas y á sus cargos son debidos, 
y piestar, así a los Marstros como 
íi los Inspectores de primera ense
ñanza, ei apoyo que soliciten para 
el mejor ejercicio de sus funciones. 

6. " Recibir las quejas y recla
maciones que se presenten contra 
los Maestros por negligencia ó in
eficacia en el cumplimiento de sus 
deberes, trato indebido á los alumnos 
ó cualquiera otra causa, poniendo 

los hechos, sin otra Intervención, en 
; conocimientode la Impeción respec-
i th'a. 
J 7 ° Exigir í. los Maestros propie-
i tarios ó interinos, cuando cesen en 
: sus cargos, la entrega del material 
s de la Escuela, mediante inventario, 
< haciendo la comprobación oportuna 
• conforme á los antecedentes que 
j obren en poder de la Junta. La entre-
; ga se hará á presencia del Alcalde y 
' del Secretarlo, y llevará ¡a firma de 
i ambos, ó, en defecto de la primera, 
í la de un Vocal en quien delegue el 
? Alcalde por escrito, 
i Del mismo modo entregarán ei 
' material de las Escuelas á los Maes-
; tros propietarios é inic-rlnos, cuando 
;, tomen posesión de ellas, extendlen-
1" do el inventarlo por duplicado, con 
, la firma del Alcalde y el Maestro, y 
| reservándose una copia firmada cada 
l uno. De cualquiera Irregularidad que 
í. adviertan darán cuenta á la Ins-
j pección, á fin de exigir las responsa-
; bilidades á que haya lugar. 
¿ 8.° Intervenir en todas las for-
J malidades propias de la toma de po-
i sesión y cese de los Mar-stros ó Au-
í xiliares piopietarios ó interinos, co-
| mullicándolos en el acto al Recto-
í rado, al Inspector provincial y á la 
J Sección administrativa de primera 
t enseñanza. 
i 9." Conceder á los Maestros, 
| con justa causa, permisos per es-
5 crito para ausentarse ó dejar de 
I asistir á su Escuela por cinco dias. 
\ dando cuenta á la Inspección; pero 
5 sólo en el caso d<: que se encargue ¿e 
| la enseñanza alguna persona de re-
} conocida capacidad, y á ser posible, 
¡j con el título suficiente, á tin de que 
i en ningún caso se cierre la Escueia. 
| No podrá la lunta conceder más 
I de dos permisos en un curso escolar 
I á un mismo Maeftro, ni enlazarlos 
5 con cualquier período de vacaciones. 
t, 10. Corresponde también á las 
* Juntas, mientras otra cosa no se dis

ponga, practicar las gestiones nece
sarias para adquirir en propiedad ó 
arrendamiento los locales que han de 
ocupar las Escuelas: pero será re
quisito indispensable para abrirlas 
que el edificio reúna todas las cor.-

diciones de jcgurMad. conforme á 
las Ordenanzas municipaies, )' que 
el Inspector de primera enseñanza, 
personalmente ó delegado .-n dos 
Maestros públicos, que no sean ios 
que Vayan á ocupar el local, lo visite 
y dé su informe acerca de suí con
diciones pedagógicas, autorizando 
la apertura. 

Las Juntas locales darán cuenta al 
al respectivo Ayuntamiento de los 
contratos que se otorguen, para su 
puntual observancia. 

En las localidades en que los Ayun
tamientos no dispongan de casas pro
pias en condiciones para Iiobit^ción 
de. los Maestros, se abonara direc
tamente á éstos, por meses venci
dos, una cantidad suficiente en con
cepto de alquiler, propuesta por la 
Junta local y aprobada por !¡: ins
pección respectiva. 

I ! . Cuidar de que en los presu
puestos municipales se consigne to
dos los años la cantidad necesaria 
para repnracinr, y conservación de 
las Escuelas y habitaciones de '.os 
Maestros, dando cuenta a1 Gober
nador civil de la provincia y i ia 
Inspección de i¿s omisiones ó defi
ciencias que en esto observen, á 
fin de que la Autoridad gubernüi'.'j 
resue'.Va lo procedente. 

12 Atender ú las Dilegaciones 
pedagógica? y secundar su acción, 
Cttsndo* lleguen i la locaüúdd esa 
carácter oficiai. 

15. Fomentar la graduación ce 
las Escuelas y l-i creación y desarro
llo de Museos escotares y Bibiioie-
cas púbiieas; organizar Escuelas pa
ra adultos y adultas en ¡¿s que iníer-
veny^n las personas mis competen
te?, y dar cuent.i de su ¡•eiuitado á 
la Inspección y á la jui'.u provincia:, 
á fin de que éstas propr.nain ¡as re
compensas á que por tai seA'icio sft 
hagan acreadoras, s^Kdíando á su 
vez de aquéllas las instrucciones 
que precisen pera el mejor resul
tado. 

14 Fomentar el establecimiento 
de Cajas escolares. Asociaciones 
protectoras de la infancia. Cantinas, 
Colonias de vacaciones V cuantas 
ins'.iiuclones puedan ser ber.eíicio-
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sas al mayor éxito y difusión de la 
enseñanza primaria. 

15. Procurar por todos medios 
ia asislencia de los alumnos á las 
Escuelas; excitar el celo de las Au
toridades para que no permitan que 
ios niños comprendidos en la edad 
escolar Vaguen por las calles duran
te las horas de clase, y proponer la 
imposición de multas á los padres 
de familia que inínnjan lo precep
tuado en los artículos 7 0 y 8.° de la 
ley de Instn-cción Pública de 9 de 
Septiembre ce 1857. 

16. Anotar los traslados de ma
tricula de los alumnos de una Es
cuela á otra, indagando las causas 
qae los motiven. 

17. Proponer á la Inspección el 
cambio de hota de clase, cuando lo 
crea justificado, así como la trasla
ción de un Maestro de una Escuela 
á otra de«tro de la misma locaiidad, 
y con ocasión de vacante ó permuta. 

18. Aceptar, bajo inventario ó 
recibo, las donaciones, recursos ú 
objetos útiles á la enseñanza, y apli
carlos sefiün su naturaleza ó condi
ciones, de acuerdo con la Inspec
ción. 

19. Procurar que la enseñanza 
tenga carácter eminentemente pa-
trioí:co, y que los Maestros y Maes
tras no pierdan ocasión de inculcar 
i sus discípulos preceptos morales 
y despertar en ellos el sentimiento 
sel deber. 

20. Proponer al Ministro ia crea
ción de nuevas Escuelas cuyo esta
blecimiento no sea obiigatorio por ia 
Ley, y atender á la conservación y 
reparación de las existentes en la 
localidad, cuidando de que éstas no 
carezcan de materia! de enseñanza 
y de mobiliario decoroso. 

21. Hácer las y:stiones necesa
rias para la creación de Escuelas ó 
formación de distritos escolares., en 
ios grupos de población en que no 
ios hubiere. 

22. Impedir que se trasladen de 
iocii las Escuelas públícassinanuen-
cia de !a Inspección, siendo los 
Maestros responsables de las tras
laciones, sí no ponen previamente 
el hecho en conocimiento de aqué
lla. 

25. Procurar !a inclusión anual 
en los presupuestos municipales de 
créditos suficientes para dotar á las 
Escuelas de material pedagAg¡co y 
de mobiliario moderno, y que en la 
adquisición de uno y otro s i sigan 
las ¡nsiruccionos y recomendaciones 
•¿arias por la Superioridad y por el 
Museo Pi-gagógico Nacional. 

21. Acordar ó proponer, en su 
caso, las recompensas q¡ie merezcan 
'z-z Miifsiros por su celo, aplica
ción, hb-Tiosid.^d. y en suma, por 
tedas i quillas cusüdadcs y virtudes 
que íeher. poseer, quedando facul-
taiiss i".? Juntas ?ara la concesión 
¿e of-cios laudatorios, votos de gra
cias, recompensas en metálico ú 
otrns distinciones y premios, y pf.ra 

•proponer, por conducto de la Ins
pección, c-queiias recompensas que 
¿«pendan ¿e ia Superioridad, de-
hiendo figurar éstas y aquéllas co
rno notas favorables en las hojas de 
servicios -Je los interesados. 

25. Podrán animismo las Juntas 
locales otorgar a 'os alumnos de las 
Escuelas públicas y á los padres de 
'os mismos que se distingan por su in-
t irés á fav':r de la educación de sus 
r.ijos, los premios en metálico ó en 
especie de que puedan disponer. 

Art. 20. Los deberes del Vocal 
Médico serán los siguientes: 

1. " Visitar las Escuelas, tanto 
oficiales como privadas, con objeto 
de inspeccionar sus condicio.ies hi
giénicas y su régimen en cuanto á 
la sanidad se ritieran. 

2. ° Determinar en cada Escuela 
el número de alumnos que deban 
admitirse, de acuerdo con el Maes
tro, teniendo en cuenta el volumen 
y área de los locales y las necesida
des pedagógicas, asf como las re
glas g. neraies dictadas por el Minis
terio a este propósito con ocasión 
de los edificios escolares. 

5. ° Cuidar de que conste en las 
papeletas de admisión, previos los 
oportunos reconocimientos, que el 
alumno ó alumna no padece enfer
medad contagiosa ó repulsiva, y que 
se halla vacunado, sin cuyo requisi
to no podrá ser admitido ningún niño 
en las Escuelas públicas m en las 
privadas, conforme á lo prevenido 
en el Real decreto de 15 de Enero 
de 1905 y Real orden de 5 de Enero 
de 1904. 

4.° Advertir, da oficio, á la Jun
ta local, y á la Inspección, sí no fue
ra atendida la redamación por aqué
lla, cuanto crea pertinente sobre la 
salud de los Maestros de las Escue
las públicas ó privadas, en el caso 
de que padezcan alguna enfermedad 
que pueda ser contagiada á sus dis
cípulo? ó que les imposibilite para el 
desempeño del cargo. Hacer igual 
advertencia respecto de los alumnos 
cuando echase de ver por cualquier 
motivo que están sufriendo alguna 
de esas enfermedades. 

5 ° Informar las licencias de los 
Maestros cuando se funden en cau
sas que afecten á su salud, sin per
juicio de que la certificación de este 
Vocal pueda completarse con las de 
otros Médicos que designe la Auto
ridad competente. 

6. ° En casos de epidemia, dar 
cuenta á la Junta de Sanidad, que 
resolverá lo procedente, comunican
do el acuerdo á la Inspección de 
Primera Enseñanzd; pero aun cuan
do se clausuren las Escuelas, los 
Maestros no podrán ausentarse de 
la locaiidad sin el permiso ó licencia 
correspondiente. 

7. " Organizar el servicio da Ins
pección Médica en la localidad con
forme al Real decreto de 1G de Ju
nio de 1911, y sus instrucciones 
comp'emenlarias. 

i . " En el caso de construcción 
de nuevo edificio, vdar por que se 
cumplan los requisitos ex gidos por 
la legislación vigente-

Art. 21. En las capitales de pro
vincia y poblaciones de más de 
10.000 almas, las Corporaciones 
municipales procurarán que luya un 
Inspector Médico retribuido, afec
to especialmente al servicio de la 
higiene escolar. 

Art. 22. No podrán las Autori
dades locales ir.terveinir por si en 
el régimen acalémico de las Escue
las, ni limitar ó determinar el núme
ro ó la extensión de las enseñanzas 
que en ellas se djn; pero deberán 
llamar la atención del Inspector de 
primera enseñanza sobre las quejas 
que presenten los padres de los 
iilumnos. 

Art. 25 Ningún vecino tiene de
recho á penetrar en el recinto de ia 
Escuela sin permiso del Maestro, y 
una vez que lo obtenga, procederá 
con la mayor corrección, limitándose 

á presenciar los actos escolares y á 
manifestar atentamente al Maestro 
sus observaciones, si se le ocurrie
ran; pero sin entablar polémica al
guna, y saliendo de la Escuela tan 
pronto como ei Maestro lo indique. 
Las Juntas locales velarán cudadosa-
mente por el cumplimiento de lo 
preceptuado en este articulo. 

Art. 24 Los Maestros celebrarán 
todos los años, al terminar el curso, 
una exposición con los trabajos de 
sus alumnos de los diferentes gra
dos, in-itando á la Junta local y 
Vecindario á Visitarla, á fin de que 
éste pueda conocer la labor de la 
Escuela. 

Cada Maestro elevará á la Junta 
local una Memoria concisa anua!, 
dando cuenta de los trabajos esco
lares realizados durante el año, de 
los resultadas obtenidos y de los 
obstáculos que hayan podido difi
cultar su lab i r . 

T Í T U L O I I I 
De la« S e c c i o i e « admiaiitratiViL? 

de primera easefianza 

• CAPÍTULcTpRtMERO 
COXSTiruCIÓN D E L A S S E C C I O N E S 

A D M I N I S T R A T I V A S D E P R I M E R A 
ENSEÑANZA 
Art. 25 En cada capital de pro

vincia habrá una Sección adminis
trativa de primara enseñanza, que 
dependerá directamente de la Di
rección g ¡neral y que estará com
puesta de dos Negociados: uno de 
Administración y otro de ContaWli-

. dad. 
Art. 26. La plantilla del perso

nal de las Secciones estará formada 
por un Jefe, dos Oficiales, que se
rán los que actualínenie y en pro
piedad desempeñan las plazas de las 
Sscciones provlnchles de Instruc
ción Pública, y dos Auxiliares, afec
tos á cada uno de ios Negociados, 
que también serán los actuales si se 
encuentran en ¡guales condiciones 
que los anteriores 

La Sección de MadrM tendrá tres 
Auxiliares mis de plantilla. 

Art. 27. En caso d i Vacante, 
suspensión, enfermedad ó inutiliza
ción d-l Jefe de la Sección, deberá 
encargarse de sus funciones el Ofi
cial que designe la Dirección g-ine-
ral. Cuando la Vf.cint»-, suspensión, 
etcétera, sea de un Oficial, le reem
plazará el Auxiliar correspondiente. 

Art. 28. Las dotaciones del per
sonal de las Secciones serán, cuan
do lo pirmüan los recursos dei Pre-
tupue.Mo, l;is siguiemes: 

1 J'tfe con 7.50'i pesetas. 
I 1 idem con G.50') ídem. 
: ó Ídem con 5 00:) idem. 
' 12 idem con 5 OO1! ídem, 
i 55 iíí.T.i con 4 000 fdsm. 
! 5 Oficiales con 5 500 ídem. 

17 i ítm con 5 000 idem. 
' 48 ifcm con 2 500 ídem. 
I 65 idem con 2 000 ídem. 

03 idem con 1.500 idem. 
; ¡il reconocimiento de estos suel-
: dos se convendrá previamente con 
¡ las Diputaciones provinciales, y de 
! los acuerdos concertados con ellas, 
j se dará cuenta á las Cortes en la 
' forma que previene el artículo ! 1 de 
, ¡a ley de Presupuestos vigente. Has-
' ta que se obtengi su aprobación, no 
i podrán ser eq jéilos autorizados, 
j Art. 29. Estos sueldos se aplica-
: rán con arreglo al escalafón hoy 
existente, siendo permutables los 

: cargos de la misma categoría y clase 
i Art. 50. Las Vacantes del Esca

lafón de Jefjs que en lo sucesiva se 
produzcan, con sueldo superior á 
4.000 pesetas, una vez implantados 
los sueldos nuevos, se proveerán 
por rigurosa antigüedad entre los de 
la categoría inmediata inferior. 

Art. 31. Las vacantes de sueldo 
de 4 000 pesetas se proveerán, con
sumido el turno de traslado, la mitad 
por escenso entre Oficiales del suel
do inmediato inferior, por orden de 
rigurosa antigüedad, y que posean 
el título de Maestro de primera en
señanza superior, y la otra mitad 
por oposición entre Maestros que 
reúnan las condiciones vigentes, y 
Oficiales y Auxiliares de las Seccio
nes, sea cualquiera su categoría, y 
siempre que posean también el tí
tulo de Maestro de primera ense
ñanza superior. 

Art. o?.. Las demás vacantes con 
sueldo superior á 1.503 pesetas, se 
proveerán por rigurosa antigüedad, 
éntrelos que figuran en I j catego
ría inmediata inferior á la que co
rresponda á la Vdcante. Las vacan
tes cuyo sueldo sea de 1.500 pese
tas, se proveerán por oposición. 

Art. 33. Las condiciones de los 
ejercicios y de los opositores en és
tas y demás vacantes, serán las mis
mas que establece el Real decreto 
de 27 de Mayo de 1910, excepto en 
aquello que aperezca modificado en 
la presente disposición. Quedan 
igualmente vigíntes, en cuanto no 
se opongan á este Decreto, los 
artículos 7 ° y 8 ° de] Real decreto 
de 27 de Mayo de-1910, referentes 
á los concursos de traslados y as
censos. 

Art. 31. El personal de las Sec
ciones podrá obtener licencias ilimi
tadas sin sueldo ni abono de años 
de servicio, siempre que el intere
sado lleve diez años en el cargo. El 
reingreso se verificará fuera de con • 
curso, cuando ocurra una vacante 
de igual categoría que la desempe
ñada por el excedente. 

Art. 35. Las Diputaciones pro
vinciales seguirán, por ahora, pro
porcionando á las Secciones de Ins
trucción Pública, el ¡ocal para la ofi
cina, el material necesario en la 
cantidad que fijan las disposiciones 
vigentes, y un Mozo Ordenanza, que 
estará á las órdenes del Jefe de la 
Sección. 

(Se concluird.) 

TRIBUNAL SUPREMO 

S U l I'E U l CU\TEM:illSil-ADmVISTü*TlVO 

SECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoados 
ante esta Sata 

4.253.—D Pascual de Juan Fló-
rez. Arrendatario de Contribucio
nes, contra la Real orden del Minis
terio de Hacienda, comunicada en 5 
de Marzo de 19 5, sobre obligación 
de extender los recib ís . 

Lo que en cumílimiento del ar
tículo 56 de la ley Orginica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido artículo se mencionan. 

Madrid, 17 de Mayo de 1915 = 
El Secretario Decano, Lnis Ai. Za
ra! c. 

* 
* * 

4.267.—El Reverendo Obispo de 
Astorga contra la Real'orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda 



en 16 de Julio de 1887, sobre indem
nización por una finca de 40 fane
gas de sembradura, en Santa Marta 
de Tera (Zamora). 

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 56 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el rtftrido articulo se mencionan. 

Madrid, 17 de Mayo de 1915 = 
El Secretario Decano, ¿u ts Al. Zá-
rale. 

OFICINAS DE HACIENDA 

INTERVENCION DE HACIENDA 
D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

Circular 
La Dirección general de la Deuda 

y Clases pasiMas. me dice con f i 
cha 16 del actual lo siguiente: 

<Venciendo en 1.° de Julio de 
1915 el cupón núm. 47, áz los títu
los del 4 por lüO interior de la emi
sión de 1908, atí como un trimestre 
de intereses de las inscripciones no
minativas de igual renta, y el cupón 
núm. 16 de ios títulos del 4 por 100 
amortizable, emitidos en virtud de 
la ley de 26 de Junio de 1908, esta 
Dirección general, en virtud de la 
autorización que se le ha concedido 
por Real orden de 19 de Febrero de 
1905 y Real decieto de 27 de Junio 
de 1908, ha acordado que desae el 
día 1." de Junio próximo se reciban 
por esa Delegación, sin limitación de 
tiempo, ios de. las referidas dc-udas 
del 4 per ICO interior y amortizable, 
y las inscripciones nt-minativas del 
4 por 100 de Corporaciones civiles, 
Establecimientos de Benf-ficencia é 
Instrucción púbiiea, Cabildos, Co
fradías, Capellanías y demás que pa
ra su pago se hallen domiciliadas en 
esa provincia, á cuyo fin dispondrá 
V. S. que se publique el oportuno 
anuncio en el Boletín Oficial, cui
dando de que se cumplan las pie-
Venciones siguientes: 

1. a Para que está servicio se ha-
g i con la debida regularidad, desig
nará la Intei Vención de Hacienda de 
esa provincia, si no lo tuviere de
signado, un empleado que reciba los 
cupones é inscripciones, y practique 
todas las operaciones concernientes 
á su tramitación. 

2. a Se abrirá un libro ó cuader
no, según la importancia de los Va
lores de esta ciase que circulen en 
esa provincia, debidamente autori
zado, donde se sentarán las facturas 
de los cupones haciendo constsr la 
fecha de la presentación, nombre 
del interesKdo, número de entrada 
que se dé á las facturas, ios cupo
nes que tengan de cada STie , ei to
tal de ciios, su importfi y fecha en 
que se remitan á esta Dirección ge
neral. 

o.-' P.-ra ei recibo de las carpetas 
de Inscripciones, contendrá el libro 
ó cuaderno sitio y encasillado dife-
rente en que cons'te la fecha de su 
presentación, nombra del interesa
do, número de ingreso que se. le dé 
á ias carpetas, mimero ce inscripcio
nes que contergm, su capital nomi
nal é importe de ¡os intereses, como 
igualmente ia fecha de su remesa á 
este Centro; teniendo además pre
sente lo que se previene en la base 
7.:' de la circular de este Centro di
rectivo de 1<3 de Mayo de 1834. 

4.a La presentación de los cupo
nes antes expresados se efectuará 

f n esa Delegación cen una sola fac
tura, en los ejemplares impresos, 
que facilitará gratis esta Dirección 

; general, que al efecto reclamará la 
Intervención de Hacienda de esa pro
vincia, según se tir ne encargado, y 
que para conocimiento de V. S y 
dicha Oficina, son adjuntos uno de 

: cada clase de deuda y otro de amor
tización. 

• 5.'' Cuando se reciban las factu-
j ras con cupones, el Oficial encarga-
! do de este servicio los comprobará 
'• debidamente, y hallándolos confor

mes en vencimiento, número, serie 
é importe con los que en dichas fac-

. turas se detallen, ios taladrará á pre-
: senda del presentador, cuidando de 
;" no inutilizar la numeración, y entre-

gtndo á los interesados, como res-
gurdo, el resumen talonario que 
aquellas facturas contienen, el cual 

: será satisfecho al portador por la 
Sucursal del Banco de España en 
esa provincia, una vc-z hayan sido 
reconocidos y cancelados los cupo
nes y estén practicadas las liquida
ciones que procedan, de cuyo re
sultado se dará por este Centro di
rectivo inmediato aviso ai Banco de 
España, remitié' doie ios talones co
rrespondientes á los resguardos pa
ra que pueda ordenar e¡ expresado 
pago de ¡os mismos. Los cupones 
dei vencimiento corriente, han de 
presentarse en facturas que conten
gan impresa la fechi. sin cuya cir
cunstancia no serán admitidas. 

> Los títulos amortizados se pre
sentarán endosados en la siguiente 
forma: A la Dirección general de 
la Deuda i< Clases pasivas para su 
reemboisó. Fecha, v f i n m del pre
sentador, y llevaran unidos los cu
pones siguientes al del trimestre en 
que se amorticen. 

6.a Lss inscripciones se presen
tarán con dos carpetas iguales al 
ejemplar adjunto, cuidando la Inter-

: vención de Hacienda de esa provin-
. cía de que se exprese con toda cla-
; ridad. en A epígrafe de lis carpetas, 
; e! concepto á <íue pertenece la lámi-
• na; que los números de las inscrip-
. cíones se estampen de menor á ma-
• yor, y que no aparezcan englobados 
. números, capitales é intereses de 

varias inscripciones, sino que se de
tallen una por una. como se previno 

. en la citada circular de 1G de Mayo 
de 18S4, reproducida en 9 de Enero 

• de 188S; no admitiendo, de ningún 
modo, las que se hallen extendidas 

: en otra forma Una de las dos car-
; petas, ó sea la que carece de talón, 
• quedará con las inscripciones en la 
' Intervención para devolverlas á los 

interesados después de cubiertos los 
i cajetines correspondientes y decla-
\ rados bastantes los documentos de 
: personalidad del presentador, quien 
: suscribirá en la carpeta el oportuno 
, recibí al recoger las inscripciones. 
, Se advertirá en el anuncio, para co

nocimiento í t los interesados, que 
': por lo que respecta al trimestre de 

qne se trata, no se aJmitírán otras 
• facturas ds cupones é inscripciones 
: del 4 por 103, más que ias que con-
; tianen impresa la fecha dal venci-
• miento, rechazando esa Oficina las 
. que carezcan de este requisito. 
.' En el acto de la presentación se 
• entregará al presentador el resguar-
' do talonario que contiene la otra car-
, peta, que !e será satisfecho por las 
' dependencias díl Banco de España, 

con sujeción á ¡o que resulte del re
conocimiento y liquidación que se 

practique. La otra mitad, con el ta
lón sin destacar, que ha de enviarse 
al Banco de España por estas ofici
nas, después de ejecutar las opera
ciones correspondientes, lo remesa
rá la Intervención de Hacienda á es
ta Dirección después que el Aboga
do de! Estado manifieste si son bas
tantes los documentos presentados 
para el cobro de los intereses que se 
reclaman, y en los dias y con las 
formalidades que determina la base 
9 * de la referida circular de 16 de 
Mayo de 1884. 

Para la admisión de inscripciones 
nominativas del 4 por 100 domicilia
das en esa Oficina, tendrá la misma 
presente lo dispuesto en circular de 
este Centro de 28 de Noviembre de 
1885. en la cual se inserta la Real or
den de 21 de Septiembre del mismo 
año, amiiiatoria de la de 16 de Agos • 
to de 1880. 

Importantes.^!.^ Lis facturas 
que contengan numeración interli
neada, serán rechazadas desde lue
go, y también las en que por ser in
suficiente el número de líneas des
tinadas á una serie cualquiera, se ha
ya utilizado la casilla inmediata pa
ra relacionar los cupones de dicln 
serie, produciendo alteración en la 
colocación de las serms sucesivas, 
pues, en este caso, deberá exigirse 
á los presentadores que utilicen fac
turas separadas para los cupones de 
las series restantes, empleando una 
factura para ios de mayor cantidad ó 
nú ñero de capones, sin incluir en 
ellas más que una sola serie. En ca
da línea no podrán ser facturados 
más que cupones de numeración co
rrelativa, rechizando desde luego 
esa Dependencia para no ob'igir á 
esta Dirección á hacerlo como viene 
ocurriendo, facturas redactadas en 
distinta forma, lo cual retrasa macho 
el servicio. 

Los cupones que carezcan de ta
lón no los admitrá esa Intervención 
sin que el interesado exhiba ¡os títu
los de su referencia, con los cuales 
deben confrontarse por el Oficial 
encargado del recibo, haciendo 
constar en ia factura respectiva, por 
medio de nota autorizada y bajo la 
responsabilidad de dicha Oficina, 
que ha tenido efecto la confronta
ción y que resultan conformes con 
los títulos de que han sido desta
cados. 

8 a En e! recibo da facturas de 
inscripciones, el Oficial encargado 
practicará igual comprobación que 
respecto á los cupones se ordena 
en el primer pírrafo do la preven
ción anterior, y resultando confor
mes en todo, llenará al d'j-so de 
aquéllas el cajetín correspondiente, 
pasándolas con la factura al Aboga
do del Eitad ) para su bastantao. A l 
efecto se tendrá en cuenta: 

A Q ie para satisfacír á las Di
putaciones y Ayuntamientos los in
tereses de sus inscripciones de to
das ciases, han dí justificar por cer
tificación del Qjbierno civil d j la 
provincia, la i:i:lusi¿n de los intere
ses en ios presupaesíos respectivos, 
según disaone la R»al orden d.; 9 de 
Diciembre de 1833. 

B Que los intereses de las ins
cripciones de ben?íicencia particu
lar, han de abonarse previa justifica
ción por las Corporaciones particu-
laresjuntas provinciales, Diputación 
y Ayuntamientos á cuyo favor es
tuvieran expedidas las inscripcio
nes, de! cumplimiento de las cargas 

por certificación expedida por el 
Protectorado y en la primera entre
ga de Valores además por !a autori
zación que remita la Dirección ge
neral del ramo, según disponen los 
artículos 62 y 65 de la Instrucción de 
14 de Marzo de 1899 

C Qne los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Institutos de segunda enseñanza y 
Universidades, se hallan en suspen
so por Rea! orden de 2 de Enero de 
1899 y Real decreto de 6 de Octu
bre de 1905, debiendo abonarse nada 
más los correspondientes á Funda
ciones que hubieran sido exceptua
das de la incautación, según el ar
tículo 4." de dicho Real decreto. 

D Que los intereses de las ins
cripciones emitidas por permutación 
de bienes del Clero á favor de las 
Diócesis, cuya fecha sea posterior 
al 4 de Abril de 1860, se hallan en 
suspenso, según Reales órdenes de. 
14 de Agostó de 1862 y 20 de Julio 
de 1865 

E Que los intereses de las ins-
cripcones emitidas al Clero con 
arreglo al Concordato de 1851 y cu
ya fecha de expedición sea anterior 
al 4 de Abril de 18G0, tampoco de
ben abinarse, y si se satisf acen por 
el Estado, ha de precederse simul
táneamente á su reintegro por la 
misma dependencia que autorice el 
pago, según lo dispone el Rsal de
creto de 5 de Octubre de 1855. 

F Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Seminarios, no pueden satisfacerse, 
exceptuando los de aquellos que re
presentan fundaciones particulares, 
á cuyo efecto debe exigirse para 
procederal paga, el traslado déla 
Real orden en qu*» se reconoció la 
fundación, según Reales órdenes de 
25 de Mayo de 183!, 25 de Diciem
bre de 18'5S. 14 de Enero de 1832 y 
20 de Julio d3 1355. 

G Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de Co
fradías, Santuarios. Hermandades y 
Ermitas, se hallan en suspenso, ex
cepción de las que hayan justificado 
su carácter civil, las cuales tienen 
derecho al percibo de los intereses 
de la inscripción previa presentación 
del traslado de la Real orden en que 
asi se reconozca, como previene la 
Real orden de 25 de Marzo de 1885. 

H Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de per
sona determinada en conefipto de 
Capellán ó Patrono de tina Capella
nía, han de satisfacerse previa justi
ficación de existencia de la persona 
á cuyo favor se hillase expedida, y 
después de demostrar que no ha ob
tenido prebenda ú otro beneficio 
eclesiiistico, s '.gún dispone el articu
lo 5.° de la ley de 11 de Julio 
de 1856.. 

Lo que se hace público per medio 
de! BOLETÍN O F I C I A L , para conoci
miento de los interesados y Corpo
raciones; advirtiéndoles que ias ho
ras de presentación, son de diez á 
doce. 

León 21 de Mayo de 1915.=EI in
terventor de H.:cienda, Basilio Fe-
rrández. 

M I T R A S 

DOü W M l CAKTALAPIEDRA T ffiüSFO. 
tNt-BMIIKO j í f E D E L S Í S 1 K R O 
MI VERO D E E S T A P R O V I N ' C H . 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Gómez, en representación de don 



H . Lorenzo Lewis, vecino de l^ón. 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia, en el día 15 
del mes de Maye, & las once y quin
ce, una solicitud de registro pidien
do 136 pertenencias para la mina de 
oro llpmsda Pretoria, sita en térmi
no de Paladín, Ayuntamiento de Las 
Otnaflas, paraje «Entre jard¡nes.> 
Hace la designación de las citadas 
136 pertenencias en la forma si
guiente, con arreg'o al N . v.: 

Se lomará como punto de partida 
el ángulo NO. del prado de Matías, 
vecino de Paladín, en el paraje «En
tre jardines.» ó sea el mismo que sir
vió para la demarcación de la mina 
«Buena Esperanza, núm. 4.140, y 
desde él se medirán los siguientes 
rumbns y metros: al 0 ,41° 30' S. y 
N. 41° 30' O., 23, 520, 200, 200, 
300, colocando las estacas auxiliar á 
4."; de ésta al S. 41° 30' E..y E. 41° 
30' S., 200.100, 4G0, ICO, 500. 100. 
300, las 5." á 11 .a; de ésta al O. 41° 
30 'S. ,yS. 41o30'E, 100, 200,100. 
900. las )2.a á 15."; de ésta al E. 4!° 
30 'N.,yS. 41° 30' E.,200,100. 100. 
700. las 16 :' A 19 de ésta al O. 41° 
30'S. y S.,4I030' E., 100, 100.100. 
80O. las 20 " á >?> " i de ésta al E. 41° 
30' N y S 4!o50'E.. 100, 500,200, 
las 24." á 26.": de ésta al N. 41° oO' 
O. y E. 41° 50' N. , 1.5C0, ¡00, 200, 
100. 400, las 27." «3!."; de ésta al 
O. 41° 50' S. y N. 4!° 30' O., 100, 
200,100, 4f;0. 100, ias 32.,, á 36."; 
de ésta al N. 41° 50' O. y E . 41° 50' 
N., 6C0. ICO, '..CÍO, colocándolas 
estacas 37." y sucesivas hasta llegar 
i la auxilicr, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas 

Y habiendo hücho constar este in
teresado que tiene realizado el depó-

• sito prevenido por ¡a ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernedor, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, pue&m presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte de! terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento, de. Minería vigente. 

El expediente tiene el núm 4.223 
León 26 de Mayo de 19!5.=£' . 

Canlalapicdra. 

AYUNT A i ; ! EN0; - : 

AlcaiaUi ¿oastitueiomU tie 
ViUaíwrncte 

Desde el día 1.° ai 15 del próximo 
mes de junio, se halla txpuesto 
al público en ia Suaetsría de este 
Ayuntamiento, el apéndice al amilla-
ramiento de ia riqueza rústica y pe
cuaria que ha du sf.rvir de base á los 
repartimientos da dicha riqueza para 
el año de 1914, y el de la riqueza ur
bana, para que durante dicho plazo 
puedan ser cxxmin&dos por los con-
trilniyenlfs en cüos comprendidos,}' 
formular ¡as reclamaciones que esti
men por conveniente. 

Villahorirnte ¡9de Mayo de 1915. 
El Alcaide, Pedro Santos. 

Alcaldía constitueioxal (le 
Castrillo ¡ic la Vahlucma 

Se hallan expuestas al público por 
término de quince dias. las cuentas 
de Recaudación y Depositaría, co-
nespondientcs al ejercicio de 1911, 

rendidas por el Alcalde y Deposita
rio de dicho año, con el fin de que 
puedan ser examinadas, y para lo 
cual se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
dicho periodo de tiempo. 

Castriilo de la Valduerna 18 de 
Mayo de 1915.=EI Alcalde, Anto
nio Berciano. 

Alcaldía consiitacional de 
Grajal de Campos 

Terminados los apéndices á los 
amillaramientos de las riquezas rús
tica, colonia, pecuaria y urbana de 
este distrito municipal para el año 
próximo de 1914, como dispone el 
art. 60 del Reglamento de territo
rial, se hallarán expuestos al públi
co desde el día 1.° al 15 de Junio 
próximo, ambos inc'usive, para que 
los interesados puedan examinarlos 
y hacer las reclamaciones de agra
vios que crean pertinentes á su de
recho. 

Grajal de Campos 19 de Mayo de 
1915.=E1 Alcalde, Félix Diez. 

mes de Junio, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, el apéndice de la riqueza 
rústica y pecuaria que ha de servir 
de base á los repartimientos de la 
contribución para el año 1914, & fin 
de oir reclamuriones. 

Quintana y Congosto 24 de Ma
yo de 1913.—El Alcalde, Dámaso 
García. 

Alcaldía constitncional de 
Laguna de Negrillos 

Desde el dia 1.° de Junio próxi
mo, y por término de quince dias, se 
hallarán de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.el apén
dice al amillaramiento de riqueza 
rústica y urbana, y relación de altas 
y bajas de pecuaria, que han de ser
vir de base á los repartimientos de 
1914, á fin de que puedan ser exa
minados por los interesados. 

Lcguna de Negrillos 21 de. Mayo 
de 19I5.=Ei Alcalde, José Zotes. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo ) 

Formadas las cuentas municlpa- \ 
les, y la general de Recaudación por I 
todos conceptos, de este Ayunta- i 
miento.correspondientes alejeicicio ; 
de 1912, quedan expuestas al públi- 1 
co por quince dias, de manifiesto en i 
¡a Secretaria municipa!, á fin de oir i 
reclamaciones. j 

Val de San Lorenzo 22 de Mayo i 
de 1915. = EI Alcalde, Gregorio ,' 
Manrique. . 

Alcaldía conslitucional de i 
CLbilUs de Ir.s Oteros '; 

Desde e¡ día i.0 ai 15 inclusive ; 
de Junio próximo, se hülia expuesto ; 
al público en esta Secreíaiía el apén- i 
dice al amillaramiento de este Mu-
nicipio para el año de 1914, por el ' 
concepto de rústica, colonia y pe- ; 
cuaria, con el fin de oir reclamado- i 
nes. i 

Cubillas de los Oteros 24 de Ma- • 
yo de 1913.=EI Alcaide, Joaquín ; 
Fernández. ; 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 

Para oir reclamaciones y por tér
mino de quince dias, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, los apéndices 
de rústica, pecuaria y urbana, que 
han de servir de base á los reparti
mientos de. 1914. 

Santa Colomba de Scmoza 25 de 
Mayo de I913.=EI Alcalde, Pedro 
Crespo Pérez. 

Alcaldía constitncional de 
furcia 

Desde el día 1.° al 15 inclusive 
de Junio próximo, estarán de mani
fiesto al público en la Secretaría del 

i Ayuntamiento, los apéndices de. rec-
| tificación al amillaramiento de la 

riqueza rústica y pecuaria y de ur
bana, formados para el próximo año 

| de 1914, para que los contribuyen-
j tes puedan examinarlos y exponer 
; lo que estimen justo á su derecho. 
! Turcia 25 de Mayo de 19!5.=E1 
j Alcaide, Julián Pérez. 

Alcaldía conslitucional de 
j Castropodamc 
¡ Los apéndices ai amillaramiento 
• permanecerán exmesíns al público 
• en la Secretaría del Ayuntamiento, 
! desde el día l . " al 15 de Junio pró-
' ximo. 

Cast'opodame 26 de Mayo de 
19!5.=EI Alcalde, Pedro Fernán
dez. 

comparecerá el dia 2 de Junio próxi
mo, á las diez de la mañana, ante la 
Audiencia provincial de León, con 
objeto de asistir á las sesiones de 
juicio ornl señalado para dichos día 
y hora como testigo, en causa por 
falsedad, instruida por el Juzgado de 
instrucción de La Bañeza, contra los 
procesados José Guerra Román y 
otros dos más. 

La Bañeza 26 de Mayo de 1913 = 
El Secretario, Arseni'o Fernández 
de Cabo, por García. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
La Antigua 

Terminndo el apéndice de rústica 
y pecuaria de ef.te Ayuntamiento pa
ra el año de 1914. se halla expuesto 
al público en la Sícretnría de este 
Ayuntamiento per termino de quin
ce dias, para que durante dicho pla
zo se hagan las reclamaciones que 
crean convenientes; pasado el cual 
no serán atendidas. 

La Antigua 24 de Mayo de 1915. 
El Alcalde, Lorenzo Chamorro. 

Alcaldía constítucionalde 
Quintana y Congosto 

Desde el 1.° al 15 del próximo 

! Blanco, Evencio, hijo de. padres 
i desconocidos, natura! de la Casa-
1 Cuna de Poníerrada, soltero, pastor, 
i de 18 irnos, domiciliado últimainenle 
í en Sigíleyn, en el Ayuntamiento de 
' Benuza, procesado por robo en unión 
i oe oíros, comparecerá en término 
; de diez dias en la cárcel del partido 
;• de Por.ferrada á constituirse en pri-
: üión, acordada por dicho juzgido en 
•; auto dft 17 de Mayo de 1915. 
: Poníerrada 17 de Mayo de 1915. : 
; Soiutor Barrientos. ¡ 

! Requisitoria \ 
| Alonso, sin segunde apellido, Ma- ' 
; nue!, natural y vecino de Torr»stío, ; 
j en ignorado paradero en la Repú-
• blica Argentina en la actualidad, de 
: estado soltero, profesión labrador, 
¡ hijo de María, domiciliado úitima-
; mente en Torresiíu, procesado por 
•' el delito de disparo do arma de fue-
! go y lesiones, coniporecerf; en tér-
¡ mino de diez dias ante el Juzgado 
• de instrucción de Murías de Paredes, 
f psra constituirse en prisión, aco.-da-
; da ncr la Superioridad. 
• Murías de Paredes 22 de Mayo de 
5 19Í.5 =E1 Secretario judicial, Angel 
i D. Martín. 
s 
¡ Cédula de cilacidn 
\ Alonso Fernández. Nicolás, do

miciliado últimamente en Castro, 

} Ceferino Portábales García, ve-
! ciño de Boñar, parlido de La Veci-
j lia, domiciliado últimamente en el 
. concejo de Cármenes, comparecerá 
I el 17 de Junio próximo, á las diez de 
j la mañana, ante la Audiencia provin-
• cial de Oviedo, con el objeto de dar 
i principio á IES sesiones del juicio 
; oral ante el Jurado, en causa por 
\ homicidio, instruida por este Juzga-. 
\ do contra Francisco González Díaz. 
! Pola de Laviana 20 de Mayo de 
: 1915.=EI juez de instrucción, Eleu-
i terio A. 

; Don Manuel Sáenz Miera, Juez mu-
'; nicipa! de esta villa, en funciones 
¡ de! de instrucción del partido por 
¡ indisposición del propietario. 
; Por el presente se. cita y liama á 
: Celestino Borrego Prieto (n) Popa-
• to, como de unos S'l «ños de edad, 
; estatura regular, moreno, con bigo-
; te negro, manos callosas y negras 
j como de cerra jaro; viste traje de 
; corte, claro, boina y tapabocas, na-
¡ tural de Algadefe, avencindado que 
i estuvo en Viüademor de la Vega y 
| San Millán de los Caballeros, com-
'< parecerá ante este Juzgado inmedia-
; tamente, á fin de ser oído en suma-
• rio que se. sigue por robo de metá-
} lico á E-rilio Clemente, vecino de 
: San MiUán de los Caballeros, el día 
j 18 de! actual, y constituirse en pri-
¡ sión, por haber sido acordada la de-
j tención del mismo. 
i Al propio tiempo, exhotto, ruego 
: y encargo á todas las autoridades 
1 civiles y militares y agentes de la 
! pollcia judicial, procedan ú la busca 
; y captura de dicho individuo, po-
• niéndole á disposición d? este Juz

gado en la cárcel de! parlido: debien-
; do hacerse constar que el día 18 del 
• actual tomó billete en la estación del 

ferrocarril de Palanqitínos para Bur-
i yos. 
| Dado ^n Valencia de Don Juan á 
: 20 de M'jyo do 19!5.=Manue! 
' Síenz Miera.—El Secretario judi

cial, Manuel G.:rda AlVarez. 

ANUNCIO OFICIAL 

Martínez Pajares, José, hijo de 
Francisco y Tomasa, mr.urel de Ro
bledo de Losada, provincia de León, 
de estado soite.ro y «ficio ¡¡.brodor, 
de 21 años de edad, no consignán
dose, más señss por desconocerse, 
procesado por haber faltado á con-
cp.ntración, comparecerá ante, el 
Sr. Juez instrt.clor Capüán del Re-
gim¡"tito Lanceros de Farnesio, 5." 
¿e Caballería, D. Santiago Sánchez 
de Castilla, de guarnición en Valla-
dolid y alojnmianto en ei cuartel del 
Conde An>úrez. 

Valladolid 10 de M«yo de 1915.= 
El Capitán Juez instructor, Santlsgo 
S. de Castilla. 
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